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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
EJECUTANTE: ALEXANDER RAFAEL BARRIONUEVO RODRIGUEZ 
EJECUTADO: COMERCIALIZADORA AGROPECUARIA Y PRESTADORA DE 
SERVICIOS DE BECERRIL S.A. 
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2021-00263-00 
 

Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito aportada por el 
ejecutante, en atención a lo normado por el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso, y por encontrarse la misma ajustada a derecho, apruébese en 
todas sus partes la citada liquidación. 
 
Por otro lado, vista la solicitud de entrega de depósitos judiciales efectuada por la 
parte demandante, por ser procedente, el despacho ordenar la entrega a la 
ejecutante del depósito judicial No. 424030000760996 del 18/09/2023 por valor de 
$19.164.817, 39. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
JUEZ 

C.B.S. 
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